
DEPENDENCIA: SECRETARIADEDESARROLLOECONOMICO.
D1RECCION: FOMENTOEMPRESARIAL

JEFATUM:
UNIDADMUNICIPALDEMEJORA--

REGULATORIA
OFICIO: 052
ASUNTO: ELQUESEINDICA

Temixco, Morelos a 02 de Enero del 2016.

JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Por este medio reciba un cordial saludo, al mismo tiempo con el debido respeto y con fundamento

en el articulo 51 de la Ley de Mejora Regulatorla para el Estado de Morelos, solícito a usted atentamente la

exención del Manifiesto de Impacto Regulatorio, sobre los proyectos que a continuación describo:

REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIADE OBRAS PÚBLICAS DELAYUNTAMIENTO DE

TEMIXCO, MORElOS.

REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIADE DESARROlLO ECONOMICO DELAYUNTAMIENTO

DETEMIXCO, MORElOS.

CODIGO DE ETICAY CONDUCTA DE LOSSERVIDORESPUBlICOS DEl AYUNTAMIENTO DETEMIXCO

Y SUSORGANISMOS DESCENTRALIZADOS.

Anexo al presente copia simple del acuerdo de cabildo de la Vigésima sesión ordinaria celebrada el

dia nueve de Noviembre del 2016 donde se aprueba por unanimidad dichos ordenamientos, asi mismo

envió de manera digital los mismos.

Sin más por el momento y esperando sea positiva mi petición, quedo de usted.

16 FES 2017
FOll :. '. r? HOP'A:JJ-:i"--DIRECCIÓNGENERAL
RECIBIDO

I
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MOREI.OS
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Comí5icn t:;.tdtal
de r,{lejo~a
Regulatoria

lIC. MARI ALBER O GÓMEZ
UNIDAD MUNICIPAL D MEJORA REG
DEl AYUNTAMIENTO DETEMIXCO, MORElOS.
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AcTA OE LA VIGÉSIMA SESiÓN ORDINARIA OE CABILDO;CElEBRAOA El OrA NUEVE OE NOVIEMBRE OEl2D1B.

\

\
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~~~
PRESIDENCIA (UNICIPAL

TEMIXCO MOR.

..J

.í"

~~ d
~~ . ~

1. MADERO Y.BENITO JUÁR~ZJ (20 DE DICIEMBRE 2016 AL 6 DE ENERO 2017);'

PROCESiÓN EN LAS CALL~S tRINCIPALES DEL CENTRO DE TEMIXCO (24 DE

DICIEMBRE 201p); BRINCO DiL C'~INELO POR LAS ~ALLES PRINCIPALES DEL CE~TRO

DE TEMIXCO Y::QUEMA DEL tASt~LLO EN LA PLAZA SOLIDARIDAD (25 DE DICIEMBRE

2016); Y JARIPEOS EN LA PJ;ZA DÉ TOROS EJIDAL (20 DE DICIEMBRE AL 6 DE ENERO
1 ~ '

2017). SEGUNDO.' EN ,JWNSEQ!JENCIA. SE INSTRUYE AL SECRETARIO DE

DESARROLLO ECONÓMIC~ DE "TE GIDBIERNO. A EXTENDER LOS PERMISOS
.J l'l

CORRESPONDIENTES. D!fBIENDOSE'\UMPlIR CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN

LA NOR'MATIVIDAD APuIABLE. CON li)1o. CONDICiÓN INSOSLAYABLE QUE DEBERÁ DE

GARANTIZARSE LA TRA:~QUILiOAD Y ~~GURIDAD ~E LOS VECINOS Y ASISTENTES A

DICHOS EVENTOS. TE.icERO .• EN RAZd~ DE LO ANTES ESTIPULADO. COMUNíQUESE

ESTE. ACUERDO A.' LOS TITULARES'11.I'DE LA SECRETARiA DE DESARROLLO

ECONÓMICO; DE eN SECRETARiA EJECl'}l¡WA. ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCiÓN

UDADANA' riEL M~NDOÚNICO'OE TRÁN*\TO y VIALIDAD MUNICIPAL' DEL MANDO

ÚNICO DE SEGURI"AD PÚBLICA MUNICIPAL Y DE LA DIRECCIÓN'DE PROTECCiÓN

CIVIL. CON LA '/INAlIDADDE?UE EN .... U, ÁMBITO' DE . SUS, RESPECTIVAS

COMPETENCIAS ~fCONFORME A DERECP:, PROCEDAN A REALIZAR' LAS

ACTIVIDADES 9~itIGILANCIA, INSPECCIÓN¿YS " ,'RVISIÓN EN TODOS LOS EVENTOS,

A EFECTO DE?ff: SE CONSTATE QUE LOS'~~SM.~ ~E LLEVEN A CABO LEGALM~NTE,

CUARTO". N0J1.t!Qld~~!?PES¡¡¡8'2I<&l!!ER@.~e,(:lMJSlIR1ADO EJIDAL EN CITA, PARA

"".G,9.N@@*,~if$~PARA QUE CUMPLA CON LAS ¿0ptICIOtt~Ñ~E"S"?'REQUISITO~ QUE

,,/
' \ t' ESTA AUTOR1~AD LE SEÑALE''''' - - - - - - - - - - -'*I:~.-, -"" -" -""" ,.,""Ir ,w, • .;

~) ••••••/:::.:::.:::.:••.•••••••:.•:"'.:-::;:\: ..•..•.•.:•••:.:::::::
• ASUNTO ' 6..;' , \ ..

ANI\(ÍS/.:¡, • CON¡toRME AL ORDEN DEL OlA APROBADO PARA EST~'~SIÓN, EL CIUDADANO
-.•¡ OISCUSI6~ y'. ~
,.~., ,(eRQ8~,(ÓN EN! SE ETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMÓ QUE EL SIGUIEN "E ASUNTO CONSISTíA,
•.•.•~!::, su CASO, ' . DE~ I .:~"
" '; CÓQII';O~DE,,~TICA., EL ANÁLISIS, DISCUSiÓN Y APROBACiÓN EN SU CASO, DEL "eóDIGO DE ETICA y

'tf: CONDUCTA DE h -

LOS SERVIDORES' CONDUCTA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ,WUNTAMIENTO DE TEMIXCO Y SUS
/' pUBLIcas DEL' I.~U,Ni~~:~g~oy ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, QUE PRESENTA EL CIUDADANO REGIDOR

-s0s ÓR"GANíSMOS



"~'

.b"

.,.'.

!¡
{,.
I¡,

'.'

:.r..,-.'., -

•.•...,
";;'1',,:

'h-:

,

l'fl~_"In~.NCJA "1UNICO'AL
TEMIXCO. )\IOR.

\CUfROO.

.•.. ~, ~
HERIBERTO OA AHUMADA - - - -1- "'¡ . _ .. . _

. . , I' , ,'" -. - - - - - - - - - -" -/- ii- - -. -" - - - '.__ '. '.
.: \1" lit ,!:. 1..•..••••..••;..•...••••1.1.......................... •.••.•'

! !l. _ ,
RESPECTO ESTE ASUNTO'~EL REGIDO~. e, H.ERIBERTO ROA AHUMADA, SENALq QUE

YA SE HABlA AGOTADO EL P CEDIMIt;:NTO Y LAS REUNIONES DE TRABAJO, QUE SE

HABlAN ORDE.~ADO EN LA ANTERIO~ SE~IÓN, PARA LA APROBACiÓN DE "ESTE
. , ~ :. .

IMPORTANTE INSTRUMENT NORMATlt'.-UNA VEZ CONCLUIDO LO ANTERIOR, LOS

INTEGRANTES'DÉL AYUNTiMIENTO, AP 'j BARON POR UNANIMIDAD, ESTE ASUNTO Y

PROCEDIERON A DICTARlL SIGUIENTE .' UERDO: PRIMERO._ CON LA FINALIDAD DE

CONFORMAR INSTITU<iíONES MUNIC~ALES EFICIENTES Y SOCIALMENTEI ~¡
RESPONSABLES, Asl CjPMO CONTAR CO'~NA NORMATIVIDAD QUE CONC/ENTICE A

LOS SERVIDORES PI/!JUCOS DE ESTE @&.'BIERNO, SOBRE LA IMPORTANCIA DE

NTAR CON FYNC},0NARIOS QUE DESARR'GLEN CON EFICIENCIA SUS FUNCIONES,

MANTENIENDO, AD~MAS DE LA CALIDAD t;~'GIDA, LA CALIDEZ EN EL SERVICIO

PROPORCIONAD(l~ CON FUNDAMENTO EN ~?'~PUESTO POR LOS ART/cULOS 38

FRACCiÓN LX, 6"¡'Y 64 DE LA LEY ORGANICA riUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS,

' !'S.TE ÓRGAN~'J.C_OI:E~/A...00.AGUERDA~.A.PRO.'~.'I:.:;.'~E9~.e9;p'GODE E'TiCA yeONDUCTA .

~

DE LOS SERVIDORES PUBLleos QUE'LABORAN, N E AYUNTAMIENTO DE TEM/XCO

'-, .~,\ Yo SUS O~~IS~OS 'DEse N.- ,"', ~. ;lJN'oO..'EN CONSECUENCIA,CON

',,- ~8~A-1t' A. R~MI~ASE AL DIRECTOR DE~~';;'~~FrcrAt-DEL ESTADO

~~""-, j DE Mo;fLOS. eARA su euaueAe'ÓN eORREseTl~D'EN" TERCERO.' eAR~ TAL
EFECl':e:J,SE INSTRUYE AL REGIDOR DE LA eOMISlbN DE REGLAMENTOS, EL "CUAL

¿ . FU;:..r COORDINADOR DE LOS TRABAJOS SÓBRE E I ARTICULAR, PARA QUÉ REMITA

A ~~CRET~~IA DEL AYUNTAMIENTO, EL CÓDIGb o BIDAMENTE FIRMADO POR LOS

I\¡1{EMBROSDEL CABILDO. Asl COMO EL DICTAMEN O MANIFESTACiÓN' DE IMPACTO

. f~EGULATORIO EMITIDO POR LA COMISiÓN ESTATA' DE MEJORA REGULATORIA,

,/ DOCUMENTOS QUE . SERAN PRESENTADOS PARA LA PUBLICACiÓN

I CORRESPONDI.ENTE. C~ARTO._ EN VIRTUD DE LO ANT;'APROBADO, SE INSTRUYE A

í'\ LA CONTRALORA MUNICIPAL QUE, REALICE LAS AC~ONES QUE COMPETA PARA

''\E TODOS Lo.S SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES1.CONOZCAN ESTE CÓDIGO, __

: ! p
: . , . '- ..."'<'''' •..••.,.,." .••O"~~ ••,,_. ~~~_=~,_..~ ~_

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESiÓN ORDINARIA DE CABILDO: cELEBRADA EL OrA NUEVE DE NOVIEMBRE DEL2DIG.

DESCENTRALIZAD
OS, QUE
PRESENTA El
CIUDADANO
REGIDOR\:=~t:¡

\'
\

\
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11. AYUNTAMIENTO

PRf;StDENCIA MUNICIPAL
TEM IXCO. MOR. .. ~ ~

::::::::::::~'::::::::::::t -\:::::::::-:::::::::::::::::::::::::::::::.~" .

:.:..•:•....:••:.::.:::,.•\::.:.: ..:••..•••.:.::: ••.. ::.
CONFORME ~.L ORDEN D~" OlA Apl., BADO PARA ESTA SESIÓN, EL CIUDADANO

7.. ANÁLISIS. )~

DISCUSiÓN Y SECRETARIO DEL AYUNTA,:IENTO, INF'fuRM6QUE EL SIGUIENTE ASUNTO CONSJSTIA,
APROBACION EN - fl. ~EN EL ANÁLISIS, DISCUlP•..1ÓN y APRás.ACiÓN EN SU CASO, DEL REGLAMENTO
su CASO, DEL ,j-Ilt
REGlAMENTO INTERIOR DE LA SECRET!RIA DE OBRAS"'0.BLlCASDEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

~{~:~::i.:'C:~_~~~~_E_~~~~~_~L_~~U-ir~~~_~ ~_~~I~~~ 1~1~_E_R_~~_R_~~~_~~~~~~_-_-_~~~~~:.:::::

DEL ¡ f ~ Jt --------:-----------------------
f¡ ~----------------t ------------------:\~--------------------------------

,jJ ,tt.

.::.:.•••..:~.••..:•..::.::..:.•:•.~:.•:.:::.•:••..•.•:..•.•..•:
, \' ~~ER~~A;IÓ ,iA E;~E.~IEM: EL PRO~::~:Í!tL~~;~~:~~~;~~6li*::JLg

¡\ \JP.t:~.' ACiÓN DE ESTE IMPORTANTE IN~TR~ENTO NORMATIVO.- UNA VEZ
~~CLUI.l O LO ANTERIOR, ESTE ASUNTO SEAPRq~I. POR UNANIMIDAD, Y SE

,f"o PROCEqlb A~DICTAR EL SIGUI~NTE ACUERDO: PRIMER - CON LA FINALIDAD DE QUE

~

LA SE~ETARIA DE OBRAS PUBLICAS DE ESTE AYUN MIENTO, CUENTE CON UN
ORDEI/AMIENTO QUE RIJA SU VIDA INTERNA Y ESTABLE" LAS ATRIBUCIONE$ QUE
A CArfA UNA DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMP&' Y CON FUNDAMENTO

ÁlISlS. DISCUSlÓ V EN LjJ DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 38 FRACCiÓN :._.., 60 Y 64 DE LI} LEY
CUERDO ORGJNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE "MORELOS, EST ÓRGANO COLEqlADO'

A,?l¥,'R DA, AP.RQBAR.E~ REGI:'AMENTO,INTERIOR DE LA S ',RETARíA DE bBRAS
PU~ICAS" DEl:: AYUNTAMIENTO "DE TEMIXCO, MOREL~. SEGUNDO.: EN
COLtJSECUENCIA,CON COPIA CERTIFICADA REMITASE AL DIREC~?R DEL PERiÓDICO
OF CIAL DEL ESTADO DE MORELOS, PARA SU PUBLlCACI6N c;ORRESPONDIENTE.\ ~~. TE¡ CERO.- PARA TAL EFECTO, SE INSTRUYE AL REGIDOR DE\~A COMISiÓN DE
RÉGLAMENTOS, EL CUAL FUE EL COORDINADOR DE LOS TRAB,AJOS SOBRE EL
PÁRTICULAR,: PARA QUE REMITA A LA SECRETARIA DEL AyUNTAMIENTO, EL

~ REGLAMENTo.'DEBIDAMENTE FIRMADO POR LOS MIEMBROS DEL CABILDO, Asl COMO

._,-;,- __ --\~~CTAMEN ..~,~~,:~F~~~~~.,~E ~~:~::::~::~:I"~,_~:,:IDO ~~: ..~~A

ACTA OE lA VIGÉSIMA SESiÓN ORDINARIA OE CABllOO:CElEBRAOA El OrA NUEVE OE NOVIEMBRE OEl20IG.

J'DE TEMIXCO.

,;" PRESENTA

CIUDADANO

'1" REGIDOR

.•,~:\~\"('QHERIBERTO
,.,~i" AHUMA1,A ..

. ,
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ACTA OE lA VlGtSIMA SESiÓN ORDINARIA DE CABILDO; CELEBRAD \El OrA NUEVE DE NOVIEMBRE DEL 2016,
, . . '\. :. \ , .. .

..

. PRESENTADOS PARA LA PUB' Idt\CI6N CORRESPONDIENTE. CUARTO.- EN VIRTUD DE

(7) , LO ANTES APROBADO, SE 1'.STRUYE AL TITULAR DE LA SECRETARíA DE OB'RAS
PÚBLICAS QUE; REALICE ~.S ¡pCIONES QUE COMPETA PARA QUE TODOS LOS
SERVIDORES ,PUBlICOS MUJ'lICIPtLES, PRINCIPALMENTE LOS DE LAS AREAS DE SU
ADSCRIPCI6N, CONOZCAN ,~STE FlEGLAMENTO. - :, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - -

::---:-:-:-:-:-:-:-:::-:':-:~-;-:-:-:-:/-:~~~-:\-:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
a.. ANAu " ~~~FORME AL ORDEN~I ~COlA. A)',OBADO PARA ESTA SESI6N!, EL CIUDA.,D,.ANO
DISCUSiÓN y :J~.

•:,-<:¿PROBAC1ÓN EN SECRETARIO DEL AYUN¡ AMIENTO, INf'trRM6 QUE EL SIGUIENTE ASUNTO CONSiSTiA,

:S~, CASO, DEL EN EL ANÁLISIS, DIS~USI6N y APR'IBAs::....,..!6N EN SU CASO,' DEL REGLAMENTO
e REGLAMENTO r:l:.

..."....,\ 'I,N:~RIOR DE LA INTERIOR DE Y' SEC,,f" TARIA DE DESA'\r.o'LLO ECON6MICO DEL AYUNTAMIENfO DE
S,E¡¡RETARiA DE TEMIXCO, QUE;~PRESIiNTA EL CIUDADAN~REGIDOR HERIBERTO ROA AHUMADA.' - - --
':OÉSARROLLO

I ÉCONóM1lbo DEL

AYUNTA ENTO

~ :1 '~:¿;ETEM ~CO. QUE

PRESENTA EL

CIUDADANO

.REGIDOR
HERIBERTO ROA.m . •

AHUMADA - - - - -- - - - --:1~~~~~~.I~~~,~-,,:-------.-------------
_ .~~~ ••_ " . . •.•••~¡ .••~.....tj;14~~,.~ 1. . - -~I""

~ HACE C¿;~STAR QUE EN LOS MISMO TEÉR'i~os ANTERIORES, 'EL~:;;;'~'ClR C.
HERIBERT~ ROA' AHUMADA SEÑAL6 QUc~ YA SE HABlA AGOTADO EL
PROCEDI~,fIENTO Y LAS REUNIONES DE TRABAJ% PARA LA APROBACI6N DE :ESTE
IMPORT,A¡~TE INSTRUMENTO NORMATIVO.- UNA V13f¡CONCLUIDO LO ANTERIOR,tESTE

\\ ASUNTq SE APROBO POR UNANIMIDAD Y SE PR~CEDI6 A DICTAR EL SIGUIENTE

ANAU''', \sr."S1ó~" ACUE~ÓO: PR..IMERO.- CON LA FINALIDAD DE QUE ~. SECRETARIA DE DESARR:OLLO
"CU'ROO EcoNóMICO DE ESTE AYUNTAMIENTO, CUENTE c<1! UN ORDENAMIENTO QUE RIJA

SU víDA INTERNA Y ESTABLEZCA LAS ATRIBUCIOifiés QUE A CADA UNA DE SUS
UN~DADES ADMINISTRATIV!-,::, COMPETE, Y CON F~Í\JdJ.<MENTOEN LO DISPUESTO POR

,

< ~epARTlcULI'lS 38 FRACCI6N LX, 60 Y 64 DE LA Y ORGÁNICA MUNICIPAL DEL
~ ESTADO DE !MORELOS, ESTE ÓRGANO COLÉGIA O ACUERDA, APROBAR EL

. "REGLAMENTO"; INTERIOR DE LA SECRETARiA DEDES RROLLO SUSTENTABLE DEL
, AYUNTAMIEN1'0 DE TEMIXCO, MORELOS. SEGUNDO.- E '.CONSECUENCIA, CON COPIA

~,
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rRESlnENCIA MUNICIPAL
TF;MIXCO.l\lOR.

~
f~~. Z'

CERTIFICADA REMITASE.;.!t<~DIRECT R DEL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE
MORELOS, PARA SU P,,¡JE¡))-ICACIÓNCORRESPON~IENTE. TERCERO" PARA TAL
EFECTO, SE INSTRUYE AL REGIDOR DE LA COMISION DE REGLAMENTOS, EL CUAL
FUE EL COORDINADOR liiE ~bs TRABAJOS SOBRE;EL PARTICULAR, PARA QUE REMITA
A LA SECRETARIA DE~AY~NTAMIENTO, EL REGLAMENTO DEBIDAMENTE FIRMADO
POR LOS MIEMBROS D,ELQ'tBILDO, Así COMO EL DICTAMEN DE MANIFESTACiÓN DE
IMPACTO REGULATq;í'<IO iltMITIDO POR LA COMISiÓN ESTATAL DE MEJORA
REGULATORIA, Docujlv1EN~S QUE SERÁN PRESENTADOS PARA LA PUBLICACiÓN
CORRESPONDIENTE,:j CUAR;f,O,. EN VIRTUD DE LO ANTES APROBADO, SE INSTRUYE
AL TITULAR DE LA l' ECRE~RíA DE DESARROLLo ECONÓMICO QUE, REALICE LAS
ACCIONES QUE .OMPETM~ PARA QUE TODOS LOS SERVIDORES PUBLlCOS

"w! ~~~~~~~~E~ST;1~~~~L~NtT~ ••L.~~ .•D.~. ~~~'" ~~~~.S•• ~.E•• ~~ ••~~~~.~I~~~~~:':...,; ¡~ ~,
:j1 ! "N :: :::: :: ::: : :,~':::::: : :: :~\~,.:::::::: :,.,:,:::::i:: ::::: ::: : ::::: :::: : :'~: :: :
,,'j'c" . "::;,' ~. ~'"' . - .. ..•., .
';0," ;., ,ANÁLISIS, CONFORME AlJORDEN DEL Dí1,APROBADO PARA ESTA SESiÓN, EL CIUDADANO
~.,' DISCUSIÁ, y SEC . ~ . ~ 6 ~- ., .T RETARIO U

r
,""!:.,L AYUNTAMIENT ".' INFO.RM QUe EL SIGUIENTE ASUNTO CONS..ISTIA,

5£. S'¡'ittrROBA~ÓN EN c:. .~.
'1,~ ~SU CASO, DEL EN EL ANALI~rS, DISCUSiÓN Y !ÍROBACIÓN EN. SU CASO, D~L DICTAMEN' QUE

\/ DICTAMEN OUE EMITEN LO', INTEGRANTES DE 1f~A COMISiÓN DE PRESTACIONES SOCIALES
\ EMITEN LOS 1 ~; II TEGRANTES DE MUNICIPAL~, RESPECTO DE LA S1ICITUD' DE.•PENSiÓN POR CESANTíA DE EDAD

LA COMISiÓN DE AVANZADA$~EL C. ARTURO SANDOV1" M.ORA.•••••••••.•••••...••••••••••. , •.
PRESTACIONES ,,1<' • \ •
SOCIALES •••••••• 1."," ~ ' .. ' ' " .
MUNICIPALES, - - - - - - -1- - 7' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:~~~~~~~ DE ~ :,~,l.:~~~"~~\~".;,;,¡.;.;.~~~' .
PENSlÓN PgR.oJ.M'~¡;i.:!4''-,'~:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,~- - - - - '•• - - - - - ~."""",,_1' - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, ~;¡r:¡w-' ,f" ., ~. 1••••••~~••"'~ ,

~~~;,~NlA~~ ¡ " '\'~,'-'..; -.- -'.'::':',-'.
~ ~~~D~~ ALA::~:O :: l :::::::::::::::::::::::-':.'.'.':.\.'.' -..:::::::::::::'.'.'.'.'.' '.'.'..
,~ SOBRE EL TEMA, SE HACE CONSTAR QU~kE .HIZÓ PASAR A ESTE RECINTO DE
~' @'BILDO,AlI\OFICIALMAYORDE ESTE G~¡ERNO MUNICIPAL, LA CUAL, EN su
. lARACTER DE[SECRETARIA TECNICA DE LA C~:t'm:;IÓN DE PRESTACIONES SOélALES

.~MUNICIPALES, 'REALIZÓ UNA EXPOSICiÓN .DE'1tASUNTO Y CONSTESTÓ ALGUNAS
CU$'ÓN f DUDAS Y PREGUNTAS QUE SURGIERON A LOS INW;GRANTES DEL CABILDO., SE',HACE

/
'. CONSTAR QUE SE DESARROLLÓ UN PEBATE 1NS'lTUCIONAL AL RESPECTO, P(?R LO
" ' QUE UNA VEZ CONCLUIDO LO ANTERIOR,' E~E ASUNTO SE APROBO. POR
, . UNANIMIDAD, Y SE PROCEDiÓ A DICTAR EL SIGUI6:N¡fE ACUERDO: LOS INTEGR.:'NTES

/, DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONALDE TEMIXCO, MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS
, " \.

•.••.•.••••••••••_~"""'''~ " ~ __.. __ u •••••'••" •••••__ u,.;::wn::mn t. OIlI\# ••~~'_:>;;t~J---'~""

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESiÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA El OrA NUEVE DE NOVIEMBRE OEl2D1S .

.. .
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
TEMIXCO. MOR.

FE DE ERRATAS POR VIRTUD DEL CUAL,. SE CORRIGE UNA
PALABRA, DEL ASUNTO NÚMERO OCHO DEL ORDEN DEL DíA,
CONTENIDO EN LA FOJA NÚMERO ONCE, DEL ACTA DE LA
VIGÉSIMA SESiÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL DíA
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.••••••••••••
......................... •••..••................ - - - - ...
- - - ....- - - ........................•....•.• '•............

- - - - - - - .. - .. - - - - - - - - - - .. - - - - -- - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - .. - .. - - - - - - - - - - - ....

DEBE DECIR

PRIMERO.- CON LA FINALIDAD DE QUE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE
ESTE AYUNTAMIENTO, CUENTE CON UN ORDENAMIENTO QUE RIJA SU VIDA INTERNA Y
ESTABLEZCA LAS ATRIBUCIONES QUE A CADA UNA DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
COMPETE Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 38 FRACCiÓN
LX 60 Y 64 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORE LOS. ESTE ÓRGANO
COLEGIADO ACUERDA, APROBAR EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE
DESARROLLO ECONÓMICO DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO. MORELOS. - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - .... - - - - - - - - - - - -- .. - - - - - .. - .. - - - - .• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - -
- - - - - - - _ .. - - - - _ .... - - - - - - - - - - - - - _ .. - -- _ .. _ .. - - - - - _ .. - - - - - - _ .. - - - - - _ .. - --
DADO EN LA CIUDAD DE TEMIXCO, MORELOS, A LOS TREINTA DIÁS DE ENERO DEL AÑO
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, EN
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 115,
FRACCiÓN II DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 112, 113 Y 114, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MORE LOS, 4, 38, FRACCIONES 111, Y IV, 41,
FRACCIÓNES I Y V, 60, 61, FRACCiÓN IV, 62, 63, 64 DE LA LEY ORGÁNICA
MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO; 1,2,3,19,20 Y DEMÁS RELATIVOS Y
APLICABLES DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO MORELOS,POR
LO QUE:

CONSIDERANDO:

Que en términos de lo que dispone el artículo 115, fracción 11, párrafo
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
Ayuntamiento de Temixco está facultado para expedir dentro del ámbito de su
jurisdicción, los ordenamientos jurídicos que resulten necesarios para el ejercicio
de las atribuciones que le otorgan las diversas disposiciones jurídicas; así como
regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia. .

Con la finalidad de contar con una administración eficaz y eficiente. el
presente Gobierno Municipal aprobó un nuevo Reglamento de Gobierno y de la
Administración Pública Municipal de Temixco, Morelos, reorganizando la
estructura municipal a fin de compactar funciones, evitando duplicidad de las
mismas y en consecuencia generar la disminución del gasto corriente.

Ahora bien, tomando en consideración de que dicho cuerpo normativo,
establece de manera general las atribuciones de las Dependencias de la
Administración Municipal, así como el número y denominación de las Unidades
Administrativas que la integran; resulta necesario que cada una de las
Dependencias Municipales cuente con un ordenamiento que rija su vida interna y
establezca las atnbuciones que a cada una de sus Unidades Administrativas
compete, dando cumplimiento al principio de que la autoridad sólo puede hacer lo
que la Ley le faculta para ello.

En ese tenor, el presente Reglamento Interior de la Secretaría de Obras
Públicas del Municipio de Temixco, Morelos; está integrado por tres títulos. El
primero de ellos establece su objeto y alude a la competencia de la Secretaría
como Dependencia Municipal encargada de la programación, ejecución y
supervisión de las obras públicas municipales; así mismo, define su estructura
orgánica y el carácter de superior jerárquico del titular de la misma para conocer
de procedimientos de responsabilidad administrativa en términos de lo que
establece la Ley de la materia.
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En el segundo de los títulos, sin perJuIcIo de lo que dispongan otros
ordenamientos juridicos, señala de manera específica las atribuciones de los
titulares de las Unidades Administrativas que integran la Sécretaria de Obras
Públicas; y el tercero, contiene disposiciones que norman la suplencia de los
servidores públicos de dicha Dependencia Municipal, ante una ausencia temporal
o definitiva.

A fin de que este documento sea un instrumento eficaz para el buen
desarrollo de esta Dependencia, se expide él:

REGLAMENTO TíTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I
COMPETENCIA DE LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las atribuciones,
organización y funcionamiento de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de
Temixco, como Dependencia Municipal encargada de la programación, ejecución
y supervisión de las obras Publicas Municipales. La atención de los asuntos que le
encomienda la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, Reglamento de
Gobierno y de la Administración Pública Municipal de Temixco, Morelos, asi
como las que señalen otras Leyes, Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones
aplicables.

Artículo 2.- Para efectos del presente ordenamiento, se entenderá por:

1.- Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento de Temixco, Morelos, integrado
por el Presidente Municipal, Sindico Municipal y Regidores;
11.- Bando de Policia y Buen Gobierno: El Bando de Policía y Buen Gobierno,
para el Municipio de Temixco, Morelos;
111.- Consejeria Juridica: La Consejeria Jurídica del Municipio de Temixco,
Morelos; . .
IV.- Constitución Local: La Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de
Morelos;
V.- Dependencias Municipales: Las Dependencias del Ayuntamiento de
Temixco, Morelos, señaladas en el Reglamento de Gobierno y de la
Administración Pública de Temixco, Morelos; ,
VI.-Direcciones: Dirección de Obras Públicas, Dirección de Normatividad y
Seguimiento y Dirección de Superintendencia (Mantenimiento); adscritos a la
Secretaria Obras Públicas del Municipio de Temixco, Morelos;
VII.- Departamentos: Departamento de Ejecución y Supervisión de Obras,
Departamento de Estudios y Proyectos de Obra Civil, Departamento de
Conservación de Vialidades, Departamento de Mantenimiento de la

, Infraestructura Urbana; adscritas a las Direcciones de la Secretaria de Obras
Públicas del Municipio de Temixco, Morelos;
VIII.- Director: Los Titulares de la Dirección de Obras Públicas, de la Dirección
de Normatividad y Seguimiento, de la Dirección de Superintendencia
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(Mantenimiento); adscritos a la Secretaria de Obras Públicas del Municipio de
Temixco, Morelos;
IX.- Jefes de Departamento: Los Titulares del Departamento de Ejecución y
Supervisión de Obras, Departamento de Estudios y Proyectos de Obra Civil,
Departamento de Conservación de Vialidades, Departamento de
Mantenimiento de la Infraestructura Urbana; adscritas a las Direcciones de la
Secretaria de Obras Públicas del Municipio de Temixco, Morelos;
X.- Ley de Obra Pública: La Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la
misma del Estado de Morelos;
XI.- Ley de Ordenamiento Territorial: La Ley de Ordenamiento Territorial
Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos;
XII.- Ley Orgánica Municipal: Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos
XIII.- Municipio: El Municipio de Temixco, Morelos;
XIV.- Plan Municipal de Desarrollo: El Plan Municipal de Desarrollo del H.
Ayuntamiento de Temixco, Morelos;
XV.- Presidente Municipal: El Presidente Municipal de Temixco, Morelos;
XVI.- Regidores: Los Regidores del Ayuntamiento de Temixco, Morelos;
XVII.- Reglamento de Construcción: El Reglamento de Construcción del
Municipio de Temixco, Morelos;
XVIII.- Reglamento de Fraccionamientos: El Reglamento de Fraccionamientos,
Condominios y Conjuntos Urbanos del Municipio de Temixco, Morelos;
XIX.- Reglamento de Gobierno: El Reglamento de Gobierno y de la
Administración Pública del Municipio de Temixco, Morelos;
XX.- Reglamento Interior: El presente Reglamento Interior de la Secretaria de
Obras Públicas del Municipio de Temixco, Morelos;
XXI.- Secretaría o Dependencia: La Secretaría de Obras Públicas del Municipio
de Temixco, Morelos;
XXII.- Secretario: El Secretario de Obras Públicas del Municipio de Temixco,
Morelos;
XXIII.- Sesión de Cabildo: Cada una de las reuniones del Ayuntamiento en
pleno, como asamblea suprema deliberante, para 'la toma de decisiones y
definición de las políticas generales de la administración pública municipal
XXIV.- Sindico: El Síndico Municipal de Temixco, Morelos; y,
XXV.- Unidades Administrativas: Las Unidades Administrativas adscritas a la
Secretaria de Obras Públicas del Municipio de Temixco, Morelos.

Artículo 3.- El Secretario de Obras Públicas, planeará y conducirá sus actividades
con sujeción a los planes, Programas, objetivos, estrategias y prioridades
establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo, en sus Programas Operativos
Anuales y Sectoriales, de manera tal que su objetivo se encamine al logro de las
metas previstas y al despacho de los asuntos que le atribuye la normatividad de la
materia.

CAPíTULO 11
ESTRUCTURA DE LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

Artículo 4.- Al frente de la Secretaria de Obras estará el Secretario, quien para el
estudio y desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliara de las
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Unidades Administrativas y de los servidores públicos que a continuación se
indican:

1.- Dirección de Obras Públicas;
a) Departamento de Ejecución y Supervisión de Obras;
b) Departamento de Estudios y Proyectos de Obra Civil;

11.-Dirección de Normatividad y Seguimiento;
111.- Dirección de Superintendencia;
a) Departamento de Conservación de vialidades;
b) Departamento de Mantenimiento de la Infraestructura Urbana;

Artículo 5.- Las unidades administrativas a que se refiere el artículo 4 del
presente ordenamiento, se adscribirán de la siguiente manera:
De la Dirección de Obras Públicas dependerán El Departamento de Ejecución y
Supervisión de Obras y el Departamento de Estudios y Proyectos de Obra Civil;
de la Dirección de Superintendencia (Mantenimiento) dependerá el Departamento
de Conservación de Vialidades y el Departamento de Mantenimiento de la
Infraestructura Urbana;

Artículo 6.- Las Unidades Administrativas a que se refiere este Reglamento, se
integrarán por los titulares respectivos y los demás servidores públicos que se
señalen en los Manuales de Organización y de Procedimientos, así como en las
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, en términos de su presupuesto
autorizado.

Artículo 7.- El Secretario será considerado superior jerárquico de los titulares de
las Unidades Administrativas, para conocer y desahogar los procedimientos de
fincamiento de responsabilidad administrativa que se instauren en contra de éstos,
en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado.

TíTULO SEGUNDO
DE LAS FACULTADES y OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE LAS

UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CAPíTULO I
DE LAS FACULTADES y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO

Artículo 8.- Corresponderá originalmente al Secretario la representación de la
Secretaria, así como el trámite y resolución de los asuntos de su competencia.
Para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, el Secretario pondrá
lasfacultades que así lo permitan a servidores públicos subalternos, sin perjuicio
de su ejercicio directo excepto aquellas que por disposición de la Ley o de este
Reglamento deban ser ejercidas directamente por él.

Artículo 9.- El Secretario tendrá las siguientes atribuciones específicas:
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1.- Proponer al Presidente Municipal la celebración de Convenios en las
materias competencia de la Secretaria y participar en su ejecución;
11.-Realizar inspecciones de obras públicas y privadas, asi como imponer las
sanciones correspondientes, cuando incurran en violación a disposiciones
legales o Reglamentarias, de acuerdo a los ordenamientos legales aplicables.
111.-Formular y conducir el Programa General de Obras aprobada por el
Ayuntamiento, que deberá tener congruencia con los objetivos y prioridades de
los planes Nacional, Estatal y Municipal de Desarrollo, asi como con los
Programas de Desarrollo Urbano, en sus diferentes modalidades, y con la
política, objetivos y prioridades que establezca el Presidente Municipal y vigilar
su ejecución;
IV.- Integrar y operar el sistema de información para el seguimiento físico y
financiero de las obras que se realicen con recursos propios del Ayuntamiento,
asi como los provenientes de partidas presupuestales Federales y Estatales;
V.- Integrar los expedientes técnicos y financieros relacionados con la obra
pública o los servicios relacionados con la misma;
VI.- Promover la construcción de obras de urbanización, infraestructura y
equipamiento urbano;
VII.- Tramitar la aprobación para la apertura, prolongación, modificación e
incorporación a la taza urbana municipal de las vias públicas existentes y
futuras;
VIII.- Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e
infraestructura para el desarrollo:
IX.- Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de
Obra pública;
X.- Dar intervención debida a la contraloría municipal de acuerdo al marco
jurídico de su actuación.
XI.- Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación,
adaptación y demolición de inmuebles que formen parte del municipio;
XII.- Construir, mantener o modificar, en su caso, la obra pública que
corresponda al desarrollo y equipamiento urbano y que no competa a otras
autoridades;
XIII.- Establecer lineamientos para la realización de estudios y Proyectos de
construcción de obras públicas; .
XIV.- Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios
relacionados con esta, se sujeten a las condiciones contratadas;
XV.- Impulsar y promover trabajos de introducción de energia en aéreas
urbanas y rurales; y
XVI.- Las demás que señalen otras Leyes, Reglamentos y disposiciones de
observancia general.

CAPíTULO 111
DE lAS FACULTADES y OBLIGACIONES DE lA DIRECCiÓN DE OBRAS

PÚBLICAS

Artículo 10.- A la Dirección de Obras Públicas le corresponde la observancia y
cumplimiento de las disposiciones Legales y Reglamentarias aplicables en materia
de edificación, ordenamiento urbano y construcciones en general; asimismo es la
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encargada de la ejecución y supervisión, en su caso, de la obra pública que
beneficie al Municipio. Para el ejercicio de sus funciones, le compete ejercer las
siguientes atribuciones:

1.- Programar y ejecutar la obra pública del Municipio así como supervisarla
periódicamente;
11.Participar conjuntamente con la Dirección de Normatividad y seguimiento en
la elaboración de las bases de licitación de las obras públicas a su cargo, así
como en la evaluación y selección de propuestas técnicas y económicas de los
oferentes, en el ámbito de su competencia;
111.-Dirigir, coordinar y vigilar la obra pública municipal que realicen los
particulares a los que se les haya asignado por concurso, licitación pública o
adjudicación directa;
IV.- Llevar a cabo una cuantificación de los volúmenes generales de las obras
públicas que pretendan ejecutar el Ayuntamiento, para los concursos de
adjudicación, licitación pública o adjudicación dírecta;
V.- Supervisar, apoyar técnicamente y, en su caso, ejecutar las obras
derivadas de los Programas de Desarrollo Social y Comunitario;
VI.- Vigilar e inspeccionar la correcta ejecución de obras de pavimentación en
fraccionamientos y conjuntos habitacionales en el Territorio Municipal;
Vll.- Controlar el avance físico y financiero de las obras públicas municipales
en proceso, así como de los números generadores resultantes;
VIII.- Dictaminar sobre las acciones urbanas que se ejecuten en el Municipio, en
cuanto a su orden e imagen;
IX.- Integrar con la participación de las instancias competentes el Programa
Anual de Obras y someterlo a la consideración del Secretario;
X.- Organizar, dirigir y controlar la programación de obra que le corresponda,
con base en los lineamientos y políticas establecidas;
XI.- Analizar y someter a la consideración del Secretario, los Programas de
inversión, así como los presupuestos de obra que se determinen en la
realización de las mismas;
XII. Elaborar en conjunto con el Departamento de Ejecución y Supervisión las
especificaciones y el catálogo de conceptos de obra pública y servicios
relacionados con las mismas.
XIII.- Planear y programar las actividades relacionadas con obra por
administración y por contrato, con el fin de optimizar los recursos
presupuesta les autorizados;
XIV.- Revisar y proponer adecuaciones al presupuesto autorizado para la
realización de la obra pública que le corresponda; .
XV.- Proponer las reformas y actualizaciones de la's normas, lineamientos y
criterios que regulan la realización de Estudios y Proyectos de Construcción;
XVI.- Proponer al Secretario Acuerdos, Convenios y Contratos con
Dependencias y con particulares, en el ámbito de sus atribuciones y
competencia;
XVII.- Proyectar, ejecutar, mantener y operar en su caso, directamente o por
adjudicación a particulares, las obras públicas a su cargo;
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XVIII.- Impulsar en coordinación con el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, la
construcción, remodelación y mantenimiento de obras de infraestructura para la
comunidad;
XIX.- Atender previo acuerdo del titular con el Presidente Municipal, los
requerimientos de obra pública de la población, dando el seguimiento
respectivo;
XX.- Ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición autorizadas que
se pretendan realizar en inmuebles propiedad municipal, incluyendo vialidades
y áreas públicas;
XXI.- Supervisar las obras a su cargo, a fin de que éstas se ejecuten conforme
a las especificaciones, proyectos, precios unitarios y programas aprobados y,
en su caso, de acuerdo con lo estipulado en los contratos de obra pública;
XXII.- Realizar las acciones necesarias para el cumplimiento de las
especificaciones de seguridad, calidad y oportunidad convenidas con las
compañías constructoras, para la entrega de obras;
XXIII.- Proponer precios unitarios, extraordinarios, volúmenes extraordinarios y
adicionales; así como el cambio de metas de las obras previamente
contratadas;
XXIV.- Supervisar y evaluar el avance de las obras y vialídades, verificando que
correspondan al presupuesto financiero programado; y'
XXV.- las demás que le señalen otros ordenamientos legales y las que le
encomiende el Secretario.

CAPíTULO IV
DE lAS FACULTADES y OBLIGACIONES

DEL DEPARTAMENTO DE EJECUCiÓN Y SUPERVISiÓN

Artículo 11.- Al Jefe del Departamento de Ejecución y Supervisión le
corresponderá el ejercicio de las siguientes facultades y Obligaciones:

1.Formular y conducir el Programa General de Obras a cargo del Ayuntamiento,
que deberá tener congruencia con los objetivos y prioridades de los Planes
Nacional, Estatal y Municipal de Desarrollo, así como con los Programas de
Desarrollo Urbano, en sus diferentes modalidades;
11. Integrar y operar el sistema de información para el seguimiento físico y
financiero de las obras que se realicen con recursos propios del Ayuntamiento,
así como los provenientes de partidas presupuestales Federales y Estatales.
111.Elaborar e integrar los expedientes técnicos y administrativos de las obras
públicas bajo su responsabilidad, y la documentación comprobatoria
correspondiente, para remitirlos oportunamente a la Dirección deNormatividad y
Seguimiento;
IV. Ejercer de conformidad con la normatividad aplicable, el presupuesto de
inversión para las obras públicas a ejecutarse por el Ayuntamiento por
administración directa, y supervisar su aplicación directa y eficiente;
V. Ejecutar en forma directa o a través de terceros, de acuerdo con la
normatividad aplicable, las obras públicas que se le encomienden, así como
efectuar las tareas de seguimiento y control correspondientes, incluyendo la
entrega recepción de las mismas;



CAPíTULO V
DE LAS FACULTADES y OBLIGACIONES

DEL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE OBRA CIVil

J

VI. Rubricar los documentos que genere con motivo de sus funciones y
aquellos que dirigirá el Secretario o el Director de Obras Publicas a las
Dependencias Municipales; y,
VII. Las demás que establezca la Ley de Obra Pública, le instruya el Secretario,
el Director de Obras Publicas y las disposiciones jurídicas y administrativas que
sean aplicables.

Artículo 12.- Al Jefe del Departamento de Estudios y Proyectos de Obra Civil le
corresponderá el ejercicio de las siguientes facultades y Obligaciones:

1. Recabar la información técnica relativa a Proyectos de obra pública y
prestación de servicios relacionados con las mismas.
11. Elabora los Proyectos de obra pública desde el proceso de gestión hasta su
culminación. .
111. Atención de peticiones ciudadanas en materia de obra pública, para
dictaminar su factibilidad.
IV. Elaborar planos topográficos de superficies, arquitectónicos, estructurales,
acabados, instalaciones y los que se requieran para la correcta presentación de
proyectos de obra y prestación de servicios relacionados con las mismas.
V. Realizar presentaciones de las obras públicas para conocimiento de la
ciudadanía.
VI. Elaborar la programación para la ejecución de los Proyectos.
VII. Integrar y actualizar la planoteca de la Secretaría de Obras Públicas.
VIII. Conformar la memoria fotográfica de las obras públicas realizadas y de los
servicios.
IX. Participar en la elaboración de los Programas Anuales y Sectoriales de
obras públicas y servicios relacionados con las mismas de las Unidades
Administrativas de la Secretaría
X. Atender las demás que establezca el superior jerárquico, en el ámbito de sus
atribuciones.

CAPíTULO VI
DE lAS FACULTADES Y OBLIGACIONES

DE lA DIRECCiÓN DE NORMATIVIDAD Y SEGUIMIENTO

Artículo 13.- El titular de la Dirección de Normatividad y Seguimiento, tendrá las
atribuciones específicas siguientes:

1.- Brindar el seguimiento a la realización y presentación de los informes
cuantitativos y cualitativos que de manera mensual que deben presentar las
Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría, en materia de obra pública;
11.- Elaborar e integrar los documentos relativos a los procedimientos de
licitación y contratación de la obra pública, ya sea adjudicación directa,
invitación restringida o licitación pública con apego a la normatividad aplicable;
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111.-Formular y proponer las Convocatorias para los procesos licitatorios o de
invitación restringida de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma y
en su caso, publicarlas y difundirlas conforme a los marcos normativos;
IV.- Coadyuvar en la asesoría a la Secretaría, en materia de normatividad sobre
obra pública, y actuar como órgano de consulta en el ejercicio de sus funcíones
en la observación de las normas y lineamientos aplicables con las Unidades
Administrativas de .IasDirecciones de Obras Públicas y Superintendencia;
V.- Vigilar el apego a las normas y lineamientos establecidos en materia de obra
pública, para el funcionamiento de las diferentes áreas operativas dependientes
de las Direcciones de Obras Públicas y Superintendencia;
VI.- Elaborar Contratos de obra pública, con base en la normatividad aplicable;
VII.- Validar y realizar los trámites necesarios ante la Secretaría, para la
obtención de los números de cuenta, así como la suficiencia presupuestal para
los procesos de adjudicación de las obras públicas;
VIII.- Integrar, ordenar y recopilar la información correspondiente al Comité y
Subcomité de Obras Públicas, tales como; orden del día, convocatorias y
documentación que integra las carpetas correspondientes;
IX.- Evaluar y dar seguimiento al avance físico financiero de las obras públicas y
elaborar el informe correspondiente;
X.- Validar y proponer a la Secretaria y al Comité y Subcomité de Obra los
proyectos de fallo de los procesos de adjudicación del programa Anual de Obra
Pública, dando la debida intervención a la Contraloría Municipal en el marco
jurídico de sus facultades;
XI.- Llevar el control estadístico y elaborar los diversos informes sobre el
avance y resultados de los procesos de obra pública a cargo de la Secretaría;
XII.- Coadyuvar con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de
Temixco, en la planeación, integración, programación y ejecución del Programa
Anual de Obra Pública, con apego a una política de calidad, con la participación
de la ciudadanía y en atención prioritaria a sus demandas;
XIII.- En coordinación con la Dirección de Obras Públicas, coadyuvar en la
planeación, atendiendo las políticas de calidad, de organización y
funcionamiento del gobierno municipal, la construcción y conservación de
obras públicas, de infraestructura y equipam iento urbano y rural que satisfagan
los requerimientos de la sociedad, con base en la reglamentación de la
materia vigente.
XVI.- Verificar los Proyectos de Contratos y Convenios necesarios para el
cumplimiento de las funciones y atribuciones relacionadas con la obra pública;
XV.- Mantener una relación ética, profesional y transparente con los
contratistas;
XVI.- Coordinar los procesos inherentes a la obra pública que aseguren la
eficiente entrega de obras y servicios de calidad en beneficio de la Comunidad;
XVII.- Coordinar y vigilar la eficaz administración de los recursos de todo tipo,
requeridos para el desarrollo del proceso de obra pública conforme a las
disposiciones generales, lineamientos, reglas de operación y marcos
normativos de los diversos ramos, programas y fondos administrativos de
Inversión Pública Federales, Estatales y Municipales;
XVIII.- Proponer, validar y vigilar que las autorizaciones de precios
unitarios y extraordinarios que soliciten las áreas ejecutoras y los ajustes de
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costos que presentan los contratistas, se realicen apegados a la normatividad
vigente, así como la dictaminación de los gastos no recuperables que
hagan valer los contratistas;
XIX.- Expedir constancia de registro al padrón de contratistas, y en su caso, el
refrendo correspondiente, a todos aquellos solicitantes que cumplan con los
requisitos establecidos para tal fin;
XX.- Comunicar de manera continua al superior jerárquico el avance y los
resultados del proceso de obra pública;
XXI.- Validar la integración del expediente único de las obras públicas y de los
servicios relacionados con las mismas, yen su caso remitirlo al área de archivo
de la Secretaría;
XXII.- Dar atención de los requerimientos de solicitudes de Información Pública
y Transparencia que le sean solicitados;
XXIII.- Coadyuvar en la atención inmediata de los requerimientos derivados de
las revisiones, inspecciones, supervisiones y auditorías presentados por los
Órganos de Control y Fiscalización, Federales, Estatales o Municipales;
XXIV.- Evaluar continuamente el desempeño del personal a su cargo, y
XXV.- Las demás que le señalen otros ordenamientos legales y las que le
encomiende el Secretario.

CAPíTULO VII
DE lAS FACULTADES y OBLIGACIONES DE lA DIRECCiÓN DE

SUPERINTENDENCIA

Artículo 14.- La Dirección de Superintendencia es el área encargada de los
trabajos de Bacheo, Maquinaria y Obra Civil. El Director tendrá las siguientes
atribuciones:

1.-Planear, Dirigir, Coordinar y Ejecutar los trabajos de Bacheo en las diferentes
calles y avenidas del Municipio;
11.-Dirigir y Coordinar el equipo de maquinaria a resguardo de la Secretaría de
Obras Públicas para ejecutar los trabajos de obras realizadas con los recursos
propios del Municipio;
111.-Realizar los trabajos de Obra Civil que se ejecuten con los recursos propios
del Municipio;
IV.- Coordinar y Ejecutar los trabajos de Mantenimiento Preventivo y Correctivo
de la infraestructura urbana;
V.- Dirigir la formulación de planes y programas de ejecución y evaluación de
los sistemas de señalización vial.
VI.- Realizar reuniones con la Dirección de Vialidad para establecer de manera
conjunta los puntos más importantes que requieran señalización vial,
garantizando siempre el aspecto funcional y operacional.
VII,- Verificar que se realicen las acciones de diseño, elaboración, rehabilitación
e instalación del señalamiento en las redes viales del Municipio;
VIII.- Vigilar el debido cumplimiento de las leyes, reglamentos, manuales y
demás disposiciones aplicables en el ámbito de su competencia.
XIX.- Las demás que le señalen otros ordenamientos legales y las que le
encomiende el Secretario.
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CAPíTULO VIII
DE lAS FACULTADES y OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO DE

CONSERVACiÓN DE VIALIDADES

Artículo 15.- Al Jefe del Departamento de Conservación de Vialidades le
corresponderá el ejercicio de las siguientes facultades y Obligaciones:

1. Transmitir las instrucciones de los trabajos a ejecutar programados con
calidad;
JI. Coordinar cada una de las funciones específicas del personal y equipo a su
cargo;
111.Reporte diario de las actividades ejecutadas informando a su jefe e integrarlo
al expediente único de obra;
IV. Administrar todos y cada uno de los Recursos Humanos, Materiales y
Financieros;
V. Programar, acordar y agendar con el Director de Obras Públicas los
Proyectos y obras establecidos;
VI. Controlar el avance físico y financiero de las obras públicas municipales en
proceso, así como de los números generadores resultantes;
VII. Dictaminar sobre las acciones urbanas que se ejecuten en el Municipio, en
cuanto a su orden e imagen;
VIII. Integrar con la participación de las instancias competentes el Programa
Anual de Obras y someterlo a la consideración del Secretario;
IX. Organizar, dirigir y controlar la programación de obra que le corresponda,
con base en los lineamientos y políticas establecidas;
X. Vigilar e inspeccionar la correcta ejecución de obras de pavimentación en
fraccionamientos y conjuntos habitacionales en el territorio municipal;
XI. Analizar y someter a la consideración del Secretario Jos Programas de
inversión, así como los presupuestos de obra que se determinen en la
realización de las mismas;
XII. Planear y programar las actividades relacionadas con obra por
administración y por contrato, con el fin de optimizar los recursos
presupuesta les autorizados;
XIII. Vigilar e inspeccionar la correcta ejecución de obras de pavimentación de
concreto asfáltico;
XIV. Informar los avances físicos y. financieros elaborando proyectos,
presupuestos y calendario de obras, y
XV. Las demás que.establezca la Ley de Obra Pública, le instruya el Secretario,
el Director de Superintendencia y las disposiciones jurídicas y administrativas
que sean aplicable~.

CAPíTULO VIII
DE lAS FACULTADES y OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO DE

MANTENIMIENTO DE lA INFRAESTRUCTURA URBANA
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Artículo 16.- Al Jefe del Departamento de Mantenimiento de la Infraestructura
Urbana le corresponderá el ejercicio de las siguientes facultades y Obligaciones:

1.- Programar, acordar y agendar con la Dirección de Superintendencia, los
Programas y Proyectos establecidos;
11.-Administrar todos y cada uno de los recursos humanos y materiales
asignados a su área;
111.-Dirigir y coordinar el personal administrativo y operativo asignado a su
Departamento;
IV.- Efectuar el recorrido oportuno a través de las principales vialidades del
municipio identificando las necesidades apremiantes de las mismas.
V.- Realizar el balizado vial de las avenidas principales así como de
instituciones educativas.
VI.- Asegurar la colocación, aplicación, instalación y conservación de las
señalizaciones preventivas, restrictivas e informativas necesarias para el
tránsito vehicular y peatonal en las vialidades del Municipio;
VII.- Informar semanalmente al Director de Superintendencia de los avances
físicos y financieros de las actividades realizadas por las áreas adscritas a este
Departamento;
VIII.- Elaborar los Proyectos y presupuestos que le encomienden sus superiores
jerárquicos; .
IX.- Coadyuvar en la. atención de los requerimientos de solicitudes de
Información Pública y Transparencia que le sean solicitados por el área
competente de la Secretaria;
X.- Coadyuvar en la atención inmediata de los requerimientos derivados de las
revisiones, .inspecciones, supervisiones y auditorías presentados por los
Órganos de Control y Fiscalización, Federales, Estatales o Municipales, y
XI.- Las demás que establezca la Ley de Obra Pública, le instruya el Secretario,
el Director de Superintendencia y las disposiciones jurídicas y administratívas
que sean aplicables.

TíTULO SEGUNDO
DE lAS SUPLENCIAS
CAPíTULO ÚNICO

Artículo 17.- Sin perjuicio de lo establecido por el artículo 55, del Reglamento de
Gobierno, las ausencias definitivas o temporales del Secretario, serán cubiertas
por el Director de Obras Públicas.
Las ausencias temporales de los Directores serán suplidas por los Jefes de
Departamento o servidores públicos de jerarquía inmediata inferior que designe el
Secretario. .
Las ausencias temporales de los Jefes de Departamento se cubrirán por los
servidores públicos de la jerarquía inmediata inferior que designe el Director
respectivo, por instrucciones del Secretario.

Artículo 18.- El acto de designación a que se refiere el párrafo anterior, deberá
constar por escrito firmado por el Presidente Municipal, Secretario o Director,
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según corresponda; y los servidores públicos designados, harán constar dicha
situación en los documentos que suscriban en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 19.- Los servidores públicos encargados del despacho de los asuntos
que a las Dependencias Municipales o Unidades Administrativas competan,
contarán con todas las facultades que al titular correspondan.

Artículo 20.-Lo no previsto por el presente reglamento será aplicable lo
establecido por el Código Civil y Procesal para el Estado de Morelos, así como la
Ley de Obra Pública y su respectivo reglamento y demás ordenamientos legales

I aplicables al caso en concreto.

TRANSITORIOS.

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Morelos.

SEGUNDO.- En los casos no previstos en el presente Reglamento, el Secretario
de Obras Públicas, se regirá por lo establecido en la legislación vigente en el
Estado de Morelos y demás ordenamientos aplicables.

TERCERO.- Se derogan las disposiciones municipales que se opongan al
contenido del presente ordenamiento.

CUARTO.- El presente reglamento convalida todos los actos, resoluciones y
acuerdos emitidos desde el día 1 de enero de 2016 por las unidades
administrativas de la presente Secretaria de acuerdo a su estructura orgánica.

DADO EN LA CIUDAD DE TEMIXCO, MORE LOS, EN EL SALÓN DE CABILDO
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
TEMIXCO, MORELOS A -- DEL MES DE o DE AÑO 2016.

LOS CC. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS.

I
PRESIDENTA MUNICIPAL

PROFRA. IRMA CAMACHO GARCIA.
SINDICO MUNICIPAL

LIC. GERARDO HURTADO DE MENDOZA ARMAS.
REGIDORA DE EDUCACION, CULTURA Y RECREACION, ASUNTOS

INDIGENAS Y COLONIAS Y POBLADOS
ALMA DELIA RANGEL MONTESINOS.

REGIDOR DE SEGURIDAD PÚBLICA, RELACIONES PÚBLICAS Y
COMUNICACiÓN SOCIAL

JOSE JUVENAL GONZALEZ AMARO.
REGIDOR DE PROTECCION AMBIENTAL, PATRIMONIO MUNICIPAL Y

PROYECTOS DE DESARROLLO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
BAL TAZAR MARTIN CARMONA MORALES.
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REGIDOR DE HACIENDA, PROGRAMACION y PRESUPUESTO
. FAUSTO REBOLLEDO MACEDO

REGIDORA DE PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL, SERVICIOS
PUBLlCOSY TURISMO ,

NATALY ESTEFANIA ROSAS PAULlNO.
REGIDOR DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

HILARlO RIOS GARCIA.
REGIDORA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y

BIENESTAR SOCIAL
REGIDORA TEYKO DEMEDlCIS HIROMOTO.

REGIDOR DE DESARROLLO ECONOMICO, PLANIFICACION y DESARROLLO
RODRIGO URIBE CARRILLO.

REGIDOR DE DESARROLLO AGROPECUARIO, DERECHOS HUMANOS Y
GOBERNACION y REGLAMENTOS

HERIBERTO ROA AHUMADA,
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